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VISTOS: 

. 

R 
informe N” 030-2019 de fecha 09 de Abril del 2019, emitido por el Sub Gerente de Gestión Ambiental; Infomie Legal N° 

654-2019-MDT-GAJ, de fecha 17 de Mayo del 2019. emitido por el Gerente de Asesoría Juridica; y de MEMORANDUM N' 445- 
2019-MDT.GM, de fecha 17 de Mayo del 2019, autorizado por la Gerencia Municipal; y; 

_ _ 

CONSIDERANDO: , 

Que. de confonnldad con lo que establece el Articulo 194° de la Constitución Politica del Estado, modificada por la Ley 
de la Refomia Constitucional N' 27680, en armonia con el Articulo ll, del Titulo Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de 
Municipalidades. ios Gobiemos locales gozan de autonomia política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia, radicando esta autonomia en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administración, con 
sujeción al ordenamiento jurldico: 

Que, mediante Informe N' 0302019 de fecha 09 de Abril del 2019, el Sub Gerente de Gestión Ambiental comunica que 
en atención al Programa Municipal EDUCCA - Tambogrande que es un inslnimento de planificación y gestión de los municipios- 
para la Implementación del Plan Nacional de Educación Ambiental 2017- 2022( PLANEA), aprobado por Decreto Supremo N" 
016-2016-MINEDU, por ello la Sub Gerencia de Gestión Ambiental considero en su plan de Trabajo. trabajar con las familias. 
niños, jóvenes y adultos del distrito para su formación de conciencia ambiental, en atención e lo antes expuesto se elaboró el 
Programa Munici al de Educación, Cultura y Ciudadania Ambiental y por Exhortación de la Oficina Desconcentrada de Piura del 
-Organismo de E luaciòn y por exhortacíón de la Oficina Desconcentrada de Piura del OEFA: 

Que, el eglamento de Organizaciones y Funciones vigente, aprobado con Ordenanza Municipal N° 011-2011-MDT- 
CM. de fecha 20 Diciembre de 2011. señala en su Art 48' que corresponde a la Gerencia de Asesoria Juridica: 'a) 'Asesorar a 
la Alta dirección demás dependencias de la Municipalidad, en aspectos de carácter jurlrñco, legal, relacionados con las 

actividades de la unicipalidad. b) Emitir opinión legal en los procesos administrativos y contenciosos administrativos que sean 
sometidos a su consideración. d) Emitir pronunciamiento ylo visar resoluciones solo en aquellos casos en que exista duda o 
divergencia sobre la correcta aplicación delas normas o procedimientos administralivos"; ' 

Que. en atención a lo antes expuesto, mediante informe N' 654-2019IMDT-GAJ, de fecha 17 de Mayo del 2019, el 
Gerente de Asesoría Juridica, realiza su análisis ccrresponrfiente, en atención a los siguientes fundamentos de hecho y derecho: 

Que, de confonnidad con la Ley Geneml del Ambiente N°2BG11; la misma que. en su articulo B' establece lo siguiente: 
Articulo 8.- De la Politica Nacional del Ambiente, constituye el conjunto de lineamientos, objetivos, estrategias. metas, programas e 
instnimentos de caracter público, que tiene como propósito definir y orientar el accionar dš las entidades del Gobiemo Nacional, 
regional y local, y del sector privado y de la sociedad civil, en materia ambiental. l.as politicas y normas ambientales de caracter 
nacional, sectorial, regional y local se diseñan y apfican de confomiidad con lo establecido en la Politica Nacional del Ambiente y 
deben guardar concordancia entre sl, (...); 

Que, de conformidad con la Ley General del Ambiente N°28611; la misma que, en su articulo 127° numeral 2 literal h), 
establece lo siguiente: Articulo 127.- De la Politica Nacional de Educación Ambiental. (...), 127.2.El Ministerio de Educación y la 
Autoridad Ambiental Nacional coonfinan con las diferentes entidades del Estado en materia ambiental y la sociedad civil para 
formular la politica nacional de educación ambiental, cuyo cumplimiento es obligatorio para los procesos de educación y 
comunicación desarrollados por entidades que tengan su ámbito de acción en el territorio nacional, y que tiene como lineamientos 
orientadores: (...). Desarrollar programas de educación ambiental, como base para la adaptación e incorporación de materias y 
conceptos ambientales, en forma transversal, en los programas educativos tomates y no formales de los diferentes niveles. 

Que, mediante Decreto Supremo N°017-2012-ED que Aprueban la Politica Nacional de Educación Ambiental; el 

mismo que establece lo siguiente: Aniculo 1.-Plan Nacional de Educación Ambiental 2017-2022 (PLANEA) (...). Aprobar el Plan 
Nacional de Educación Ambiental 2017-2022 (PLANEA) (...); 

Que, mediante Decreto Supremo N"016-2016-MIN se aprueba el Plan Nacional de Educación Ambiental 2017-2022 
(PLANEA), que establece lo siguiente: Articulo 1.- Plan Nacional de Educación Ambiental 2017-2022 (PLANEA) (...). Afimbaf e¡ 
Plan Nacional de Educación Ambiental 2017-2022 (PLANEA) (...);
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Que. de acuerdo a la Ley Orgánica de Municipalidades N°27972, la misma qué, de rdorarsurartl íl8'Tés ab dem W5T^- 
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_ . ._ -1- ._-'t ENÉ Que. de acuerdo a la Ley Orgánica de Municipalidades N°27972, la misma que, de acuerdoa su%i'tié'Ú'lr§ 321¿›êstableee------~ 
to siguiente.- ARTÍCULO 82.- EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTES Y RECREAC|ÓN.(...) 13. Promover la cultura de la 
prevención mediante la educación para la preservación del ambiente.(...);

_ 

Que, el Plan Nacional de Educación Ambiental 2017-2022 (PLANEA), en un instrumento de gestión púbfica, impulsado 
por el Ministerio de Educación (MINEDU) y el Ministerio del Ambiente (MlNAM), a tin de establecer acciones especlficas, 

§\.=\n\T›\ 0€) responsabilidades y metas para la implementación de la Politica Nacional de Educación Ambiental (PNEA);. 
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Que, respecto dela validez de los actos administrativos, el articulo 8° del TUO de Ley del Procedimiento Administrativo 
General refiere: 'Es válido el acto administrativo dictado contomie al ordenamiento juridico'; 

Que en virtud a lo expuesto por las consideraciones anteriores y de MEMORANDUM N°445-2019-MDT-GM, de fecha 17 
. 

Í _ 

de Mayo del 2019, el Gerente Municipal soficita la emisión de la resolución de alcaldla correspondiente; 
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Que siendo asi; de conformidad con los argumentos antes esbozados, el titular de la entidad, ejerce su actuación de ' ' 
r =-xx'-..~`:Í:,°.ï'*¿conformldad con lo establecido en el Articulo 20.6”, de la Ley Orgánica de Municipalidades. la cual reliere que, dentro de las 

Alnbucrones del Alcalde, están: 'Dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas”. En el mismo 
sentido, el Articulo 39°, sobre Normas Municipales, dice a letra: '(...) El alcalde ejerce las funciones ejecutivas de gobiemo 
señaladas en la presente ley mediante decretos de alcaldía. Por resoluciones de alcaldla resuelve los asuntos administrativos a su 
cargo', esto concordante con lo establecido en el Articulo 43° del mismo cuerpo legal'; 

Que. con las visas y la participación de la Gerencia Municipal, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 27972 
Ley Orgánica de Municipalidades; - 

se Resuerve
' 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadania Ambiental de la Municipalidad 
Distrital de Tambogrande para el periodo 2019 - 2022 (Programa Municipal EDUCCA - Tambogrande), el mismo que tiene como 
objetivo fortalecer la educación, comunicación y ciudadania ambiental, en atención a los fundamentos de hecho y derecho 
expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución, 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Gestión Ambiental elaborar el Plan de Trabajo Anual del Programa 
Municipal EDUCCA. asl como establecer que antes de finalizado el periodo de ejecución anual del Programa, realizar una 
evaluación Ex ~Post a fin de plantear la propuesta de mejoras del siguiente años del Plan de Trabajo y reportar al Ministerio del 
Ambiente. ` 

ARTÍCULO TERCERO.- DEJAR SIN EFECTO cualquier otra disposición que se oponga a la presente Resolución. 

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR la presente Resolución a la Sub Gerencia de Gestión Ambiental y demás áreas competentes 
para cumplimiento del presente acto resolutivo. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER, la publicación la presente Resolución, y sus anexos, de ser el caso. en el portal Web de la 
Municipalidad Distrital de Tambogrande: http:llwww.munitamhogrande.gob.pe. - 

Reotsmese, comuniquese, cúMPLAsE YARcHlvEs|a
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